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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES
UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA
A quien corresponda,
 
Por medio del presente correo electrónico y con fundamento en lo establecido en los
artículos 28 constitucional, párrafo décimo sexto, y el artículo Séptimo Transitorio, párrafo
cuarto del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los
artículos 6o, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” y 292, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, para los trámites y procedimientos que se sustancian en las
Unidades Administrativas de ese Instituto, se promueve escrito, suscrito por JORGE
RUBÉN VILCHIS HERNÁNDEZ, representante legal de TELEVISORA DE OCCIDENTE,
S.A. DE C.V., mediante el cual, estando en legal tiempo y forma, se presentan los
comentarios correspondientes a la Consulta Pública sobre el anteproyecto de modificación
al criterio técnico para el cálculo y aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el
grado de concentración en los mercados y servicios correspondientes a los sectores de
telecomunicaciones y radiodifusión.
 
Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos, a que haya lugar.
 

Se adjunta al presente escrito con comentarios a la Consulta Pública arriba referida.
Se adjunta copia de Testimonio Notarial del Apoderado Legal.

 
JORGE RUBÉN VILCHIS HERNÁNDEZ
TELEVISORA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V
 

mailto:jcamachoe@televisa.com.mx
mailto:consulta.indice@ift.org.mx







































































































































































































































